
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 90 Viernes 15 de abril de 2011 Sec. III.   Pág. 39305

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
6855 Resolución de 29 de marzo de 2011, del Centro Español de Metrología, por la 

que se concede beca para la formación de especialistas en metrología, 
convocada por Resolución de 21 de diciembre de 2010.

El Centro Español de Metrología, Organismo Autónomo adscrito por Real Decreto 
1554/2004, de 25 de junio (BOE del 26) a la Secretaría General de Industria del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, tiene competencia para la formación de especialistas en 
Metrología según el artículo 100 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

De conformidad con lo anterior y con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la que se aprueba el procedimiento para la 
concesión de subvenciones públicas y en la Orden ITC/3180/2005, de 30 de septiembre, 
modificada por la Orden ITC/2279/2009, de 12 de agosto, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de becas de formación por el Centro Español de 
Metrología,

Esta Dirección ha resuelto:

Primero.–Conceder una beca a la solicitante titular que se relaciona:

Doña Gema Atance Andrino. Puntuación total: 22,6.

Madrid, 29 de marzo de 2011.–El Director del Centro Español de Metrología, Fernando 
Ferrer Margalef.
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